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Art. 46: Becas para estudios.
Se redactan de nuevo los números 1 y 2 de este artículo:
«1 Se crea un fondo máximo de 1.062.300 pesetas anuales 

para conceaer becas de basta 20.000 pesetas anuales a los tra
bajadores que cursen estudios reconocidos oficialmente o idio
mas.

2. Podrán acceder a estas becas los trabajadores que tengan 
un salario Sandoz más antigüedad de hasta 1.309.392 pesetas 
brutas anuales.»

CAPITULO V 
■ Disposiciones varias

Se modifica la redacción de la disposición adicional primera:

DISPOSICIONES ADICIONALES
«Primera.—AI aplicar el complemento por méritos del articu

lo número 31. la Dirección, en el.año 1983, abonara íntegramente 
el total del 12 por 100 sobre la suma totai y global de la fracción 
de los salarios Sandoz superiores a los niveles del anexo VII. 
Se garantiza que el 90 por 100 de los empleados con salario 
Sandoz superior al nivel teórico del anexo VII que les co
rresponda en ia valoración tendrán, como mínimo, el 5,25 por 
100 de la cantidad asignada cómo méritos, según las normas del 
artículo número 31. El 30 por 100 restante es el máximo que 
podrá quedar excluido de la asignación por méritos.»

«Tercera.—La representación de los trabajadores, a la vista 
de lo pactado en la revisión salarial para 1983, acuerda que no 
se presentará petición de conflicto colectivo, demanda ante la 
autoridad laboral o Magistratura, individual ni colectivamente, 
ni por los Comités de Empresa o del Comité Intercentros, en 
reclamación por la revisión salarial en función del IPC de 30 de 
junio de 1982, establecido por el INE, manteniéndose lo pactado 
en el Convenio Colectivo de "Sandoz, S. A. E.”, para 1982.»

ANEXO m

Niveles salariales (19831

ANEXO rv 

Horas extras (1983)

El exceso sobre el horario normal hasta llegar a setenta y 
dos horas a la semana de Guardas Jurados, Vigilantes, Porteros 
y Eecepcionistas se abonará a razón de 504 pesetas/hora.

ANEXO V
Complemento puesto de trabajo en la fábrica de E! Prat 

(art. 26) (1983)
Los trabajadores de las Secciones que en diciembre de 1982 

tenían asignado este complemento lo seguirán percibiendo in
crementado en un 11 por 100 calculado sobre las cantidades 
percibidas en diciembre de 1982 para cada nivel y puesto de 
trabajo.

Dicho complemento no afecta al grupo de empleados del re
ferido Centro.

ANEXO VI
Plus de nocturnidad (art. 25) (1983)

ANEXO VII
Salarios teóricos de la valoración de puestos de trabajo

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

7647 RESOLUCION de 19 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se hace público 
el otorgamiento de los permisos de investigación 
minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en León hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación, oon expresión de número, nombre, mi
neral, cuadrículas y términos municipales:
14.113. «Aneares». Recursos de la Sección C). 39. Candiz, Vega 

de Espinareda (León) y Cervantes (Lugo).
14.184. «lnesperada-2». Carbón (recurso Seoción D). 6. Crémenes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

León, 19 de enero de 1983.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

7648 RESOLUCION de 19 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se hace pú
blico el otorgamiento de los permisos de investiga
ción minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:
14.148. «Camilo Antonio». Carbón (recurso Sección D). 8. 

Crémenes, Reyero y Boñar.
14.148 bis. «Camilo Antonio», fracción 2.* Carbón (recurso Sec

ción D). 2. Cróménes.
14.170. «Marta». Recursos de la Seoción C). 61. Barja.s. Tna- 

badelo y Vega de Valoaroe.


